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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202300030-00 

Demandante:   Ángel Rodrigo Heredia González  
Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

El señor ÁNGEL RODRIGO HERRERA GONZÁLEZ, mediante apoderado judicial, 

interpuso demanda en ejercicio del medio de control de Reparación Directa en contra 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y POLICÍA NACIONAL.  

 

De la revisión del expediente, el Despacho observa que el presente asunto adolece de 

defectos formales, los cuales debe ser subsanado así:  

 

1.- Aportar debidamente el poder conferido por el demandante, puesto que no se 
acreditó que este haya sido conferido mediante mensaje de datos procedentes del 

correo electrónico de quien lo otorga, tal como lo consagra el artículo 5 de la Ley 2213 

del 2022, o en su defecto por escritura pública o documento autenticado, de 

conformidad al artículo 74 del CGP. Así mismo, este debe indicar para qué tipo de 

medio de control se confiere.  
 

2.- Incorporar un acápite en el que establezca la cuantía, de conformidad con el 

numeral 6º del artículo 162 del CPACA, así mismo se deberá precisar y fundamentar lo 

que pretende por daño emergente y lucro cesante, cada uno de forma individual, 

puesto si bien se solicitó el pago por 27 salarios mínimos por todos los daños, estos no 

corresponden con los de la tabla adjunta.  
 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 

de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

DMVS 

Correos electrónicos 

Parte demandante: andresortega.09@hotmail.com; abogado.angelheredia@gmail.com  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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